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Acuerdo De Concqio Mrmicipol
N" 028-20 19-MDCGAr.,-T

Cñ|. Gtegor¡a Albarrocíñ Lonchipo, 0l de abr¡l de 2019
vtsros:

'. En Ses¡ón Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 0l de obril del 2019, en orden del dio, sobre "APROBAR El,

, coNvENtoMARco DE coopERActóN tNrEntNsltructoNAt pA¡a E[usoDEt EsTADto JoEt cu ERnEz soro ENTRE

: TA MUNICIPAI.IDAD OISIRITAT CORONEI. GREGORIO AI.BARRACÍN TANCHIPA Y tA UGA DISTRITAI. DE TUTEOI.
coRoNEr. cREGoRto ll¡lnn¡cfx raNcHrpA". y;

CONSIOERANDO:

Que, lq Municipolidod Distrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, como enie de Gobierno Locol
gozo de outonomío po¡ílico, económico y odm¡nistrotivo en los osunlos de su compelenc¡o conlorme lo dispone
el olículo 194'de lo Constitución Polílico del Eslodo, en concordoncio con el ortículo ll delfitulo Preliminor de lo
Ley ñ" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que, lq mismo Ley Orgónico de Municipolidodes N'27972, en su orlículo 9, numerol2ó) estoblece como
olribución del Concejo Municipol lo de oprobor lo celebroción de Conven¡os de Cooperoción Nocionol e
lnternocionol y Convenios lnierinslilucionoles., encontróndose el presenle Convenio denlro de este porómetroj

t'.

s¡ rconoó:

AlTfcu[O Plll ElO.. APnOBAt el Convenio Morco de cooperoción lnterinstitucionol poro el uso del Estodio Joel
Guliénez Solo entre Lo Municipolidod Diskilol Coronel Gregorio Alborocín Lonchipo y lo tigo Distrilol de Fúlbol
Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo.

¡nlfcuto stcuxoo.. auroRtzaR ot Arq.tng. FREDDY IAV|ER HUASHUALDo HUANACUNI, Alcolde de lo
Municipolidod Dishitol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, lo suscripc¡ón del Convenio Morco descrito en el
oliculo primero del presente Acuerdo.

lnrfcuto r¡rC¡nO.- ENCARGAI, o lo cerencio de secretqrio cenerol e lmogen lnslilucionol, lo not¡flcoción del
presenle Acuerdo o los ¡nleresodos y o los oficinos conespondientes de lo Municipol¡dod Distr¡tol Cml. Gregorio
Alborrocín Lonchipo, poro los fines de Ley.
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Que, el Arl, 41" de lo Ley N" 27972 Ley Orgónico de Munic¡polidodes, dispone que los ocuerdos son
decisiones que tomo el conce¡o referidos o osunlos especíllcos de inierés públ¡co, vecinol o inslilucionol que
expreson lo volunlod delórgono de gobierno de procticor determinodo oclo o suielorse o uno conduclo o normo
inslilucionol;

Que el objeto de lo firmo del Convenio de Cooperoc¡ón Morco de Cooperoción hlerinslilucionol poro
el l.lso Del Eslodio Joel Guliérez Solo entre lo Municipol¡dod D¡stritol Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo y lo
ligo Dislrilol De Fuibol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo es esloblecer el morco de relociones
inter¡nslitucionoles enlre lo Municipolidod y lo Ligo Distri,ol de Fúlbol, o fin de promover el desonollo locol, con lo
porticipoción de los instituciones públ¡cos y lo soc¡edod civilen su coñjunlo, enlocondo eldesonollo educolivo,
culiurol y oEPonTMo en benefrcio de lo pobloción del Distrito Coronel Gregorio Alborocín Lonch¡po.

Que, medionte el lntorme LegolN' 183-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, de fecho 28 de morzo del20l9,
lo Gerencio de Asesorío Jurídico, concluye remiliendo opinión de PROCEDENTE lo celebroción de Nuevo
Convenio Morco de Cooperoc¡ón lnierinsliiucionol poro el l..Jso Del Eslod¡o .Joel Gutiénez Soto enlre lo
Municipolidod Dhtrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo y lo Ligq Distltol De Futbol Coronel Gregorio
AlborrocÍn tonchipo, recomendondo remilk o lo Gerenc¡o de Secrelorío Generole lmogen lnsiitucionolelmismo,
poro ser pueslo en ogendo en lo próximo sesión de concejo municipol poro su respeclivo oproboción.

Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luego del debote correspondienle, los miembros del Consejo
Municipol. con el volo por UNANITúIDAD DEL PLENO DEl. CONCEJO, y en mérilo o sus otribuciones, conforme lo
dispone el inciso l5) del oriículo 9' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N' 27972.
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